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Las iglesias en los Estados Unidos enfrentan 
desafíos legales que eran inimaginables 
hace unos años. En una cultura que cada 
vez y con más frecuencia se le llama “bien” a 
lo que está mal y que ha perdido de vista la 
necesidad y el valor de la libertad religiosa, 
estos desafíos legales afectan la capacidad 
de cualquier iglesia de proclamar y vivir 
libremente el Evangelio en su comunidad.

Es una tendencia que posiblemente ya esté viendo en su 
comunidad. Recientemente un grupo en Ohio anunció 

sus planes de demandar a cualquier iglesia que se niegue 
a ofrecer sus instalaciones para realizar bodas del mismo 
sexo. Dos estados intentaron ordenar que las instalaciones 
de la iglesia fueran usadas de modo que violan la creencia 
religiosa de las iglesias sobre la sexualidad humana.  
Uno de esos estados, incluso intentó invadir el púlpito, 
dictando lo que un pastor podría predicar sobre el tema.

Las iglesias que una vez eran conocidas por el bien que 
hacían, son vistas ahora con desconfianza y, en algunos 
casos, enfrentan desafíos legales directos. A las iglesias  
les resulta cada vez más difícil ejercer su ministerio: ser la 
iglesia en la comunidad y en el mundo en general.

Hoy no se trata de que si las iglesias serán amenazadas  
o demandadas por mantenerse fieles a la Palabra de Dios. 
La pregunta es mayormente cuándo y dónde ocurrirán 
esos casos. 

Alliance Defending Freedom, dada su experiencia en Estados 
Unidos y en el extranjero, ve estas tendencias con claridad. 
Queremos ayudar a su iglesia a prepararse para las 
demandas legales que se avecinan, y asegurarnos de que 
toda iglesia esté preparada.

¿Está su iglesia  
preparada?

C O M O  M I E M B R O S

¿Ha revisado un abogado 
en libertad religiosa los 
documentos por los que 

se rige su iglesia?

Si amenazaran su 
libertad religiosa 
¿conoce algún 

abogado experto
a quien llamar?

¿Está su iglesia lista 
para los cambios en 

nuestra cultura?

¿Está su iglesia 
aprovechando las 
victorias legales, 
por el bien del 

Evangelio?

¿Está su iglesia 
lista para las 
demandas por 

libertad religiosa?

Hemos creado The Church Alliance 
(La Alianza de Iglesias) para que  

sus respuestas a todas estas  
preguntas puedan ser “sí”



Estamos aquí para ayudar legalmente, con un enfoque específico y práctico  
a iglesias de todos los tamaños y denominaciones.

Tendrá acceso a abogados 
que tienen una experiencia 

legal y niveles de éxito 
superiores. Puede estar 

seguro de que la alianza está 
dispuesta a participar en la 
preservación de la libertad 

religiosa de todas las iglesias. 
Si tiene alguna consulta 
no dude en llamarnos y 

estaremos encantados de 
poder ayudarle.

Recibirá asesoría legal, una 
revisión de sus documentos,  

y una amplia gama de 
recursos sobre cómo 
proteger su iglesia en 

asuntos de libertad religiosa. 
A medida que cambian las 
leyes, podemos ayudarlo a 
navegar por ellas. Tendrá la 
tranquilidad de saber que 
su iglesia cuenta con los 

documentos y protecciones 
apropiados. Cuando se trata 

de la ley, esto es esencial.

Usted conocerá los problemas 
culturales y legales que enfrenta 
la iglesia, y contará con recursos 
diseñados especialmente para 
guiar a su rebaño en el contexto 

de hoy y para la protección 
religiosa de su iglesia. Será 

asimismo una parte esencial 
en la protección de la libertad 
religiosa de todas las iglesias 

y en mantener abiertas 
las puertas legales para el 

Evangelio. Después de todo, 
lo que le sucede a una iglesia 

afecta a todas las demás.

C O M O  M I E M B R O S

Ofrecemos un precio razonable que permite que su iglesia, no importa cuál sea su tamaño, 
pueda ser miembro de esta alianza que trabaja en pro de la libertad religiosa. 

Para averiguar sobre los precios vea la Solicitud de Membresía.

— VA M O S  A —— VA M O S  A — — VA M O S  A —

Enlazarnos Empoderar Proteger



Alliance Defending Freedom tiene más de 23 años de 
experiencia brindándole servicios legales a la iglesia.
The Church Alliance, abogados con experiencia y el 
asesoramiento jurídico están ahora al alcance de todas 
las iglesias, sin importar su tamaño o denominación. 
The Church Alliance ayuda a las congregaciones, de 
una forma más precisa, a vivir y predicar libremente  
el Evangelio en cualquier comunidad.

Sirviendo a la Iglesia

Hemos desempeñado un papel importante en muchas victorias 
ante tribunales de todos los niveles:

Iglesia de Cristo en Fort Des 
Moines vs. Jackson 

La Ley sobre Derechos Civiles de 
Iowa prohíbe a organizaciones 
que sirven al público, expresar 
sus puntos de vista sobre la 
sexualidad humana si “directa o 
indirectamente” hacen que las 
“personas de cualquier… identidad 
de género particular” se sientan 
“incómodas”. Esta prohibición 
podría haberse utilizado para 
amordazar a las iglesias e 

impedir cualquier comentario público—incluso desde el púlpito—que pudiera 
ser mal visto por personas que no se identifican con su sexo biológico. ADF 
representó a la Iglesia de Cristo de Fort des Moines y ganó. Nos honra haber 
ayudado a esta iglesia, y a todas las iglesias que buscan enseñar el consejo 
total de la Palabra de Dios, sin ser sancionadas por el gobierno.

ADF TRABAJA 
CON MÁS DE

3,000
ABOGADOS AFILIADOS

ADF ESTÁ ASOCIADA 
CON MÁS DE

300
ORGANIZACIONES  

AFILIADAS

ADF HA GANADO 
CERCA DEL

80%
DE TODOS LOS CASOS

ADF DESEMPEÑÓ 
UN PAPEL IMPORTANTE EN

52
VICTORIAS ANTE LA  

CORTE SUPREMA DE LOS EE.UU.



Sirviendo a la Iglesia

Reed v. Town of Gilbert, 2015

Alliance Defending Freedom 
representó a Clyde Reed, un 
pastor de una pequeña iglesia 
en Gilbert, Arizona. En una 
victoria de 9-0 ante la Corte 
Suprema de los estados 
Unidos, el tribunal determinó 
que el código de señales de la 
ciudad de Gilbert discriminaba 
contra la iglesia. El pastor  
Reed defendió su libertad de 
compartir libremente el 

Evangelio, invitando al público a su iglesia. Con la bendición de Dios, tuvimos 
una gran victoria para su iglesia e iglesias en toda la nación. 

Horizon Christian 
Fellowship v. Williamson

En 2016, la comisión de 
Massachusetts contra la 
discriminación interpretó 
que la ley de lugares públicos 
era aplicable a las iglesias. La 
comisión decidió que a las 
iglesias debía obligárseles a 
abrir sus vestidores, duchas, 
baños y otras áreas privadas a 
cualquier persona, de acuerdo 
a su identidad de género. Con 

la ayuda de Alliance Defending Freedom, Horizon Christian Fellowship ganó 
este caso. Las iglesias en Massachusetts tienen ahora la liberta de usar sus 
instalaciones de una manera que honra a Dios. 

Trinity Lutheran Church of 
Columbia, Inc. v. Comer, 2017 

En una victoria de 7-2, Alliance 
Defending Freedom defendió la 
libertad de otra iglesia ante el 
Tribunal Supremo de los Estados 
Unidos y estableció el precedente 
jurídico de que las iglesias no 
deben ser excluidas de beneficios 
públicos solo por su estado 
religioso. Esta victoria asegura que 
las iglesias no serán discriminadas 
y podrán, igualitariamente, 

participar en los programas y beneficios públicos. Esta iglesia de Missouri 
defendió la libertad religiosa y su victoria es un triunfo para la iglesia en general.

La libertad religiosa 
necesita su apoyo y 
protección. Juntos, 
podemos mantener  
las puertas abiertas 
para la predicación 

del Evangelio. 

Un breve panorama 
de los servicios de 
libertad religiosa:

Uso de instalaciones

Mandatos gubernamentales

Regulaciones  
inconstitucionales

Igualdad de acceso a las 
propiedades y beneficios  
del gobierno

Requisitos de empleo para 
voluntarios

Uso de la propiedad

Exención de impuestos



Beneficios y servicios 
de los miembros

Como miembro de The Church Alliance recibirá:

•   Revisión legal de los estatutos y reglamentos de la 
iglesia relacionados con la protección de la libertad 
religiosa de la iglesia;

•   Acceso directo a los abogados para responder a 
sus preguntas sobre la protección de la libertad 
religiosa de la iglesia;

•   Asesoría sobre los problemas legales relacionados 
con la libertad religiosa de la iglesia (antes del 
litigio);

•   Representación legal en casos que impliquen 
la libertad religiosa de las iglesias (por ejemplo: 
empleo, uso de la propiedad, exención de 
impuesto, disciplina/retiro de un miembro de la 
iglesia, mandatos del gobierno o regulaciones 
inconstitucionales, requisitos para voluntarios, 
igualdad de acceso a la propiedad o beneficios del 
gobierno y la confidencialidad del clero); y

•   Recursos especializados como seminarios y 
boletines informativos diseñados para proteger la 
libertad religiosa de la iglesia.

The Church Alliance no es un programa de seguros 
y Alliance Defending Freedom no es una compañía 
de seguros. La misión de ADF es representar a 
los miembros de la alianza en todos los litigios 
relacionados con la protección de la libertad religiosa 
de la iglesia. Sin embargo, ADF no puede garantizar 
representación jurídica en todas las situaciones ni 
proporciona pagos por pérdidas de una demanda. 

Cualquier representación legal realizada por ADF está 
libre de cargos para los miembros de The Church 
Alliance. 

Algunos asuntos jurídicos de la iglesia implican 
tribunales administrativos como las juntas de 
zonificación y las agencias tributarias. Normalmente 
ADF no aparece como asesora legal ante los 
organismos o tribunales administrativos. ADF 
ayudará a encontrar asesoría local para las 
fases administrativas de los asuntos legales que 
caen dentro del alcance de los servicios de The 
Church Alliance, pero no puede garantizar que la 
representación de los abogados locales será gratuita.

ADF no provee representación legal para lo siguiente:

•   Conflictos dentro del ministerio o entre ministerios;
•   Maltrato infantil;
•   Auditorías tributarias no relacionadas con la 

libertad religiosa a la autonomía de la iglesia;
•   Asesoría tributaria; o
•   La redacción de contratos de negocios tales como 

acuerdos de alquiler o contratos con proveedores.

ADF se reserva el derecho de revisar 
cuidadosamente las acusaciones de acoso sexual, 
difamación, calumnia, injuria o similares contra una 
iglesia, antes de asumir su representación.



Declaración de fe

Los miembros de The Church Alliance deben  
estar de acuerdo y ser capaces de certificar que  
la declaración de fe (o documento similar) de su  
propia iglesia no están en conflicto con las  
porciones siguientes de la declaración de fe de 
Alliance Defending Freedom: 

•   Creemos que la Biblia es la Palabra inspirada, 
infalible. autoritaria, de Dios.

•	 Creemos que hay un Dios eternamente existente en 
tres personas: Padre, Hijo y Espíritu Santo.

•	 Creemos en la deidad y humanidad de Cristo, en Su 
nacimiento virginal, en Su vida sin pecado, en Sus 
milagros, en la expiación indirecta y expiatoria a 
través de Su sangre derramada, en la resurrección de 
Su cuerpo, en Su ascensión a la derecha del padre, 
en Su actual estado como Cabeza de la Iglesia y en 
Su regreso personal en el poder y la gloria.

•	 Creemos que, para la salvación de los hombres 
perdidos y pecaminosos, la regeneración por el 
Espíritu Santo es absolutamente esencial.

•	 Creemos en el ministerio actual del Espíritu Santo, 
por cuya morada el cristiano está capacitado para 
vivir una vida piadosa.

•	 Creemos que todos aquellos que  mueren en la 
Gracia de Dios por la fe, tienen garantizada la 
salvación eterna; los que mueren en estado de 
pecado e incredulidad, sufren el castigo del infierno.

•	 Creemos en la unidad espiritual de los creyentes en 
nuestro Señor Jesucristo, con igualdad a través de 
las diferencias raciales, de género y de clase.

Los miembros de The Church Alliance deben estar 
especialmente de acuerdo con las siguientes 
partes de la declaración de fe de Alliance Defending 
Freedom: 

•   Creemos que Dios crea inmutablemente a cada 
persona como homre o mujer, y esto refleja la 
imagen y la naturaleza de Dios. Rechazar nuestro 
sexo biológico es rechazar la imagen creada de Dios.

•	 Creemos que Dios diseñó el matrimonio como una 
relación conyugal única que una al hombre y a la 
mujer en una única y exclusiva unión para toda la 
vida. Dios quiere que la intimidad sexual sólo ocurra 
entre un hombre y una mujer unidos en matrimonio.

•	 Creemos que todas las formas de inmoralidad 
sexual son pecaminosas y ofensivas para Dios.

•	 Creemos que Dios dota toda vida humana de 
una inherente dignidad en cada paso de su 
desarrollo y debe ser respetada y protegida desde 
su concepción hasta su muerte natural. Así, la 
terminación injustificada e intencional de la vida 
humana, antes o después del nacimiento, es 
pecaminosa y ofensiva para Dios.



“Si un miembro sufre, todos sufren juntos; 

si un miembro es honrado, todos se regocijan juntos.”

1 Corintios 12:26

¿Tiene preguntas? 

1-833-ADF-ALLY

ChurchAlliance@ADFlegal.org

www.ADFChurchAlliance.org 


